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ORDEN de 28 de, junto de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la 'entencta recatd4 en 
los recursos contenci~o-admint$t'(Jtiv03 números 
732 y 3.028. 

Dmo. Sr.: En los ' recursos contencioso-a<lministrativos acu
mulados números 732 y 3'.028, promovidos por «Draga<los y 
Construcciones, S. A.», contra resoluciones de este Ministerio 
de Obras Públicas, de 17 de febrero de 1966, el primero, y 
de 18 de octubre de 1966, el segundo, sobre IInpuesto General 
de Tráfico de Empresas correspondiente a obras contratadas 
a la recurrente, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha dictado sentencia en 25 de mayo de 1968, cuya parte 
dispositiva dice así : ' 

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos la alega
ción ,de inadmlslbll1dl\d planteada por el Abogado del Estado 
y estimando como estimamos el presente recurso contencioso
administrativo Interpuesto por la representación proceeal de la 
Oompa1\1a mercantil «Dragados y Oonstrucciones, 8 . A.», contra 
)as Ordenes del Ministerio de Obras Pdbllcas de 1'1 de febrero 
de 1966 y 18 de octubre del mismo afio que en alzada de!M!sti
marcn los recursos formulados contra las Resoluolones de la 
Junté. de Obras y Servicios del Puerto de Bilbao, por las que 
/le denegaba a la Sociedad reclamante el derecho a repercutir 
el Impuesto General sobre el Tráfico de Empresas y arbitrio 
Provincial de .la obra «Pa,ntalán de atraque de trll.'latlántlcos en 
el puerto de Bilbao». debemos declarar y declaramos que los 
actos administrativos impugnados no son conformes a derecho, 
por )0 que los anulamos totalmente, declarando en su lugar 
que la Sociedad actora tiene derecho a repercutir a la Admi
nistración como dueña <\e la mencionada obra los indica<los 
impue~tos, condenando a la Administración a lISt1stacer a aqué
lla el llIlporte que por estos conceptos resulten adeudados; todo 
ello sin hacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea. cumplido en sus propios términos por 
OrdeIl de esta misma fecha. ' . 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. , 

Dmo. Sr. Director general de Puertos y Setíales Marttlroas. 

ORDEN de 28 de 1unio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenda recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 945/66., 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo núme
ro 945/66, promovida por «Pragados y Oonstrucciones, S. A.»" 
contra resoluciones de este Ministerio de Obras Públicas de 16 
de marzo y 18 de octubre de 1966 referentes a la repercusión 
del Impuesto General sobre Tráfico de Empresas, la Sala Ter
cera del TrIbunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia 
en 10 de mayo de 1968, cuya parte dispositiva dice así : 

«Fallamos: Que con estimación total del recurso número 945 
de 1966, interpuesto por el Procurador de los Tribunales sefior 
Vázquez Salaya, en nombre y representación de «Dragados 
y Construcciones, S. A.», contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas de 16 de marzo de 1966 sobre Impuesto General 
sobre Tráfico de Empresas y Arbitrio Provincial en las obras 
de habilitación para la construcción de los nuevos muelles del 
puerto de Pasajes, por lo que procede declarar anulada dicha 
resolución por no encontrarse ajustada a derecho, y, en conse
cuencIa, declarar que el Ministerio de Obras Públicas viene 
obligado a admitir la repercusión a favor del demandante del 
Impuesto General sobre Tráfico de Empresa~ y Arbitrio Pro
vincial, conforme a lo solicitado en el e~pediente administrativo, 
con 1& obligación de abonar la: cantidad correspondiente a que 
se contrae la reclamación: sin costas.» 

y este Ministerio, ac~tando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos por 
OrdeIl de 'esta misma fecha. 

Lo que participo a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l, muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D .. el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. 

Dolo. Sr. Director general de Puertos y Sefiales -Marítima!!. 

ORDEN de 28 de junio de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentenci4 recaída en el 
recurso contencioso-admint3trativo número 970/66. 

nmo. Sr. : , En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 970, promovido por «A¡uas y Saltos del ZadorraL S. A.J, y 
la Ju.'lta vecina¡ del pueblO de Ullibarri-Gamboa con~a , Resolu
ción de la Dirección General de c>bras Hidráulicas de 22 de 
eJ;l.erG de 1886 lObn C(lOC*1.6D ele &luaa de loI mt.naDt1alet 

Royacheta y Minablanca, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sentencia en 16 de marzo de 1968, 
cuy¡¡. parte dispositiva dice Il.'li: 

«:rallamos: Que con desestimaciÓn de la alegación de in
a<lmlsibilida<l alega<la por el Abogado del Estado y desestima
ción asimismo del presente recurso contencioso-admlnistrativo 
número 970 de 1966, interpuesto por el Procurador de los Tri
bunales don Luis San tías y Garcla-Orteg¡¡., en nombre y repre
sentación de «Aguas y Saltos del Zadorra, 8 . A.», y J1.U1ta ' 
Vecinal del pueblo de Ullivarri-Gamboa contra resolución de la 
Direcc~ón General de Obras Hidráulicas de 22 de enero<ie 
1966 sobre concesión de agua de los manantiales de Royacbeta 
y Minablanca, debemos declarar y declaramos ajustadá a d~ 
recho tal resolución; sin hacer expresa condena de costll.'l.1I 

y este Ministerio, aceptando en su Integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus ' propios términos por 
Orden de esta misma fecha. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efect08. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 28 de 1unio de 1968 por la que se di$. 
pone el cumplimiento de la sentencia recafd4 en el 
r ecur so contenctoso-administrativo número 2.443. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administra.tivo nllme
ro 2.443, promOVido por «Canal de la Derecha del LloQregat», 
contra resolución del este Ministerio de Obras Públicas de 5 <te 
julip de 1966, sob.re a,probación del proyecto reformaQO del de 
meJora y ampliaclón de los riegos del Canal de la Derecha del 
~jo Llobr,egat, la Sala Tercera del Tribunal SuPre~o de Justi~ 
Cla ha dlctado sentencla en 16 de abril de 1968, cuya parte 
dispositiva dice así : 

«¡<'aliamos : Que estimando ' la causa de lnadmisib!lidad del 
recurso contencioso-administrativo que establece el apartado b) 
del articulo 8Q de la Ley Reguladora de esta Jurisdicción de 
2,7 de diciembre de 1956, propuesta por el Abogado del Estado, 
y sin entrar, en 'su virtud, en el examen de las cuesticmes 
de fondo suscitadas en el recurso, declaramos no haber lugar 
a la demanda formulada por el Procurador don César E~lvá 
de Romaní Veraza, en nombre y representación del Sind1ca.to 
del Canal de la Derecha del Llobregat, absolvemos de ena a 
la Administración General del Estado; sin hacer expresa im
posición a ninguna de las partes ' de las costas del recurso.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos por 
Orden .de esta misma fecha. 

L<.> que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DlOS guarde a V. 1. muchos anos. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. ' 

Dmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas. 

ORDEN de 28 de junto de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia reca.ícla en el 
recurso contencioso-administrativo número 2.802. 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-adminlstrativo núme
ro 2.802, promovido por don José Serrahima Tomás contra 
Resolución de la Dirección General de Carreteras y Oamlnos 
Vecinales de 14 de septiembre de 1966, referente a la adjudi
cación definitiva de las obras de la autopista de acceso a Bar
celona desde MoHns del Rey, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Just icia ha dictado sentencia en 14 de marzo de 
1968, cuya parte dispositiva dice así: 

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos las ale
gaciones de inadmisibilidad formuladas por el Abogado del 
Estado '!i el recurso mismo interpuesto por la representación 
procesal de don José Serrahima Tomás contra el acto admi
nistrat ivo que aprobó el proyecto de la autopista de Barcelona 
a Molins del Rey, estableciendo la elevación de la autopista 
sobre la zona urbana de Esplugas de Llobregat mediante el 
sistema de talud de tierra, debemos declarar y declaramos que 
tal acto administrativo está ajustado a derecho, por 10 que lo 
confirmamos, absolviendo a la Administración de las preten
siones en su contra formuladas por la parte actora; todo ello 
sin hacer expresa condena de costas.» 

y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos por 
Orden de esta misma fecha. 

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de junio de 1968.-P. D., el Subsecretario, Juan 

Antonio Ollero. 

Dmo. Sr. Director general de Caueteras y CaminOli Veo1DaleI. 


